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CIRCULAR EXTERNA  016  DE 2023 

 
(  Noviembre 08  ) 

 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS 
COOPERATIVAS FINANCIERAS 
 
 
Referencia: Modificación de las instrucciones relativas a la divulgación de 
información sobre el seguro de depósitos administrado por el Fondo de 
Garantías de Entidades Cooperativas -FOGACOOP- 
 
 
Apreciados señores: 
 
El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas -FOGACOOP- expidió la Circular 
Interna 009 del 20 de septiembre de 2023 mediante la cual se adoptó un nuevo 
manual de identidad corporativa de la entidad, incluyendo un nuevo logotipo, colores 
y tipografía, entre otros elementos visuales. En virtud de lo anterior, el mencionado 
Fondo solicitó a esta Superintendencia actualizar las instrucciones vigentes 
relacionadas con la información que las entidades cooperativas inscritas en el 
Fondo deben suministrar a los consumidores financieros. 
 
Así las cosas, esta Superintendencia, en ejercicio de sus facultades legales y, en 
particular, las establecidas en el literal a) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y en el numeral 4 del artículo 11.2.1.4.2 del 
Decreto 2555 de 2010 imparte la siguiente instrucción: 
 
PRIMERA: Modificar el Anexo 3 del Capítulo I del Título III de la Parte I de la Circular 
Básica Jurídica “Reglas para utilizar la identidad visual oficial “seguro de depósitos” 
por parte de las entidades cooperativas sujetas al régimen del seguro de depósitos 
del fondo de garantías de entidades cooperativas -FOGACOOP- en la publicidad 
divulgada masivamente por escrito” con el fin de incorporar las modificaciones 
introducidas en la Circular Interna 009 del 20 de septiembre de 2023. 
 
Se adjuntan los anexos correspondientes. 
 
La presente Circular rige a partir de su publicación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CÉSAR FERRARI Ph.D. 
Superintendente Financiero 
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Aprobó: JORH 
 

 


